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Objetivo general

ÅActualizar y reforzar los conocimientos relacionado con el tratamiento 
fiscal de las entidades civiles.
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CAPITULO l

SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 

CIVILES DEL TÍTULO ll DE LA LISR
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1. ANTECEDENTES

Hasta1989, las sociedadesy asociacionescivilesse considerabanen el Titulo ll ά5Ŝlas Personas
MoralesConFinesNo[ǳŎǊŀǘƛǾƻǎέ; no erancontribuyentesdel impuestosobrela renta, lo eran sus
socios.

Porreformasa la Leydel ImpuestoSobrela Rentapublicadaen el DiarioOficialde la Federacióndel
28 de diciembre de 1989, se llevó a cabo una división de estas sociedades,para quedar
comprendidasen el Titulo lll las que continuabansiendo no contribuyentes,pero también se
incluyeron en el Titulo ll aquellasque deben cumplir con todas las obligacionesfiscalesque
establecela Leydel ISR.

A partir del 1º. De enero de 2002entra en vigor una nuevaLeydel ImpuestoSobrela Rentaque,
conservagranparte de lasdisposicionesde la Leydel ISRqueseabrogay queestuvoen vigorhasta
el 31 de diciembrede 2001, y, el Titulo lll sedenominaάwŞƎƛƳŜƴde laspersonasMoralesConFines
No[ǳŎǊŀǘƛǾƻǎέΣcomohasta1989.

4



Enel siguientecapitulocomentaremoslassociedadesquequedancomprendidasen el Titulo lll y las
obligacionesque tienen que cumplir; por lo que respectaa las que quedancomprendidasen el
Titulo ll, a continuación,ejemplificamosalgunostiposdeestassociedades:

¶ Sociedadesdeprofesionistas,técnicoso prestadoresdeservicios.

¶ Sociedadesinmobiliarias.

¶ Sociedadesadministradorasde inmuebles.

¶ Sociedadesderepresentantesdeempresas(Asociaciónde industriales,comerciantes,etc.).

¶ Sociedadeso asociacionesque sedediquena la enseñanzay que no cuentenconautorizacióno

conreconocimientodevalidezoficialdeestudiosde la SecretariadeEducaciónPública.

¶ Sociedadesdeagentesaduanales.

¶ Cualquierotra sociedado asociacióncivil no incluidaen losarticulo95y 102de la LISR
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2. CONCEPTO DE PERSONA MORAL EN LA LISR

¶ Lassociedadesmercantiles,losorganismosdesconcentrados,querealicenpreponderantemente

actividadesempresariales.

¶ Lasinstitucionesdecrédito.

¶ Lassociedadesy asociacionesciviles.

¶ Laasociaciónen participacióncuandoa travésde ellasserealicenactividadesempresarialesen

México.
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Enel artículo7 de la nuevaLeydel ISRestableceque cuandosehagamencióna personamoral, se
entiendencomprendidas,entre otras:

Sobreestasbases,las sociedadesy asociacionescivilescomprendidasen el Titulo ll, tendrán que

cumplircontodaslasobligacionesfiscales,comocualquiersociedadmercantil.



3. CONCEPTO DE ACCIONES EN A LISR

¶ Loscertificadosdeaportaciónpatrimonialemitidospor lassociedadesnacionalesdecrédito.

¶ Laspartessociales.

¶ Laparticipaciónen asociacionesciviles.

¶ Loscertificadosde participaciónordinariosemitidosen baseen fideicomisossobreaccionesque
seanautorizadosconformea la legislaciónaplicableen materiade inversiónextranjera.
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Asimismo,el artículo7 de la LISRestablecequecuandosehagareferenciaa accionesseentenderán

incluidoslossiguientes:



Otra aclaraciónimportante que hace esta disposiciónes que cuando se haga referencia a

accionistas,quedarancomprendidoslos titulares de los certificadosa los que se ha ahecho

referencia, de las partes sociales y de las participaciones señaladas.

Estaprecisióntiene una gran trascendenciapara las sociedadesciviles,ya que las disposiciones

relativasa la determinaciónde las cuentasde capital de aportación,enajenaciónde acciones,

reducción de capital, etc., serán aplicables también a este tipo de sociedades.

La misma disposiciónhace la aclaraciónque cundo se trate de sociedadescuyo capital este

representadopor partessociales,cuandoen estaley sehagareferenciaal costocomprobadode

adquisiciónde acciones,se deberá considerar la parte alícuota que representen las partes

socialesenel capitalsocialde la sociedaddequesetrate.

8



4. PRINCIPALES OBLIGACIONES FISCALES

Lassociedadesy asociacionescivilesque se encentranen el Titulo ll de la LISR,tiene que cumplir

con todas las obligacionesfiscales que se establecenen este ordenamiento, por lo cual a

continuaciónhacemosmenciónde lasprincipales,conbaseen la Leyde ISR.

Cálculodel impuestosobrela renta sobreel resultadofiscal.

Lassociedadesy asociacionescivilesdebencalcularel ISRaplicandoal resultadofiscalobtenidoen

el ejerciciola tasadel 30%, por el año2006.
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5. DETERMINACIÓN DEL RESULTADO FISCAL
Total de ingresos acumulables $______
Menos:
Deducciones Autorizadas $______
Igual a:
Utilidad fiscal (pérdida fiscal) $______

Menos: (más): PTU pagada en el ejercicio $______
Igual:
Utilidad (fiscal pérdida)
Menos:
Igual a:
Pérdida fiscal de ejercicios anteriores
(Actualizadas) $______
Igual a:
RESULTADO FISCAL $______

El resultado fiscal del ejercicio 
se determina como sigue: 

10



6. PAGO DEL IMPUESTO 

Elimpuestodel ejercicio,menoslospagosprovisionalesefectuados,sepaganmediantedeclaración
que presentaranante lasoficinasautorizadas,dentro de los tres mesessiguientesa la fechaen la
quetermineel ejerciciofiscal.
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7. INGRESOS ACUMULABLES

¶ Efectivo

¶ Bienes

¶ Servicios

¶ Crédito

¶ Decualquierotro tipo

¶ Elajusteanualpor inflación

¶ Losprovenientesdesusestablecimientosenel extranjero.

Comoseobservóen el cálculodel resultadofiscal,el primer conceptoque setoma en cuentapara
determinar el resultadofiscal son los ingresosacumulables. Lassociedadesy asociacionesciviles
debenacumularla totalidaddesusingresosqueobtenganen:
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Esde aclararseque tratándose de ingresosen crédito de la S.C. o A.C. como presentadorade

serviciospersonalesindependientesno se consideranacumulablessino hastaque se cobra,como

másadelantesecomenta.

No debeconfundirseque tratándosede S.C. o A.C., en todos los casosel ingresoen crédito no es

aplicable,ya que únicamenteseráparalasprestadorasde serviciospersonalesindependientes; por

ejemploa unaS.C. inmobiliariasi le seríaaplicableel ingresoencrédito.
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No se consideran ingresos acumulables los siguientes conceptos:
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¶ Aumentodecapital

¶ Pagode la perdidapor susaccionistas

¶ Primasobtenidaspor la colocacióndeaccionesqueemita la propiasociedad

¶ Por utilizarparaevaluarsusaccionesel métododepartición

¶ Larevaluacióndesusactivosy desucapital

¶ Dividendosquepercibandeotraspersonasmoralesresidentesen México



1) Tratándosede la prestación de servicios,

cuando se de cualquiera de los siguientes

supuestos,el queocurraprimero:

a) Se expida el comprobante que ampare el

precioo la contraprestaciónpactada.

b) Cuandosepresteel servicio.

c) Cuando se cobre o sea exigible total o

parcialmenteel precioo la contraprestación

pactada,auncuandoprovengadeanticipos.

2) Tratándosedel otorgamientodel uso o goce

temporal de bienes cuando se cobre total o

parcialmente las contraprestaciones,o estas

sean exigiblesa favor de quien efectué dicho

otorgamiento, o se expida el comprobantede

pagoqueampareel precioo la contraprestación

pactada,lo quesucedaprimero.

Por lo tanto dependerá de la actividad que

desarrollela S.C. o A.C. paradefinir el momento

enqueseacumularáel ingreso.
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Elúltimo párrafode la fracciónl del artículo17 de la LISR,estableceque tratándosede los ingresos

por la prestación de servicios personales independientes que obtengan las sociedadeso

asociacionesciviles,se consideraque los mismosse obtienen en el momento en que se cobre el

precioo la contraprestaciónpactada.

Siestassociedades,por ejemploun despachode profesionistas,emite un CFDIpor sushonorarios,

no seconsideraacumulable,sinohastael momentoen queseacobrado.
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Esimportante aclararel conceptodeάǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴde serviciospersonalesƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎέΣcon el
objeto de establecera quetipo de prestaciónde serviciosle seráaplicableel beneficiode acumular
el ingresohastaque se cobre. En la Leydel Impuestoal Valor Agregado,el artículo 14, considera
prestaciónde serviciosindependientes,entre otros, las prestacionesde obligacionesde hacer,
transporte de personas,toda otra obligaciónde dar, de no hacero de permitir. Pero se hace la
aclaraciónde que tratándosede prestaciónde serviciosindependientestiene la característicade
personalcuandosetrate de lasactividadesseñaladasen dichoartículoqueno tenganla naturaleza
deactividadempresarial.

Así por ejemplo, el trasporte de personal o bienes se considerauna prestación de servicios

independientes,o el seguro,la comisión,etc.; no tiene una característicade serviciopersonal,en

virtud quetiene la naturalezadeactividadempresarial.
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Concepto
Prestación de servicio 

personal independiente
Otras S.C. o A.C.

Ingresos cobrados SI SI
Ingresos en crédito NO SI
Ingreso en bienes SI SI
Ingresos en servicios SI SI
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En este orden de ideas, tendrán las característicasde prestación de servicios personales

independientes, por ejemplo, los servicios profesionales, los servicios de enseñanzay de

capacitación.

Paraejemplificarla acumulaciónde losingresosa continuaciónpresentamosel siguientecuadro:



Como sucede en el caso de sociedades mercantiles, también las S.C. o A.C. que tributen en el Titulo 
ll de la LISR tendrá que acumular otros ingresos, que a continuación enunciaremos en los términos 
del artículo 18 de la LISR.
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1) Ingresosdeterminadospresuntivamentepor lasautoridadesfiscales.

2) Losque provengande construcciones,instalacioneso mejoraspermanentesen inmuebles,que

de conformidadcon los contratospor los que se otorgó su uso o gocequedana beneficiodel

propietario.

3) Lagananciaderivadade la enajenacióndeactivosfijos,de terrenosy acciones.

4) Recuperacióndeun créditodeducidopor incobrable.



5. Cantidadesrecuperadaspor seguros,fianzaso responsabilidadesa cargode terceros.

6. Cantidadesque se perciban para efectuar gastospor cuenta de terceros, salvo que dichos

gastosseanrespaldadoscon documentacióncomprobatoriaa nombrede aquelpor cuantade

quinceefectúael gasto.

7. Loainteresesmoratorios,a partir del cuartomesseacumularánúnicamentelosefectivamente

cobrados.

8. Losinteresesmoratorios,a partir del cuartomesseacumularánúnicamentelos efectivamente

cobrados.

9. Elajusteanualpor inflaciónacumulable.
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En la relación de ingresosacumulablesdestacala de consideraringresoslas cantidadesque se
reciban de clientes para efectuar gastospor su cuenta, en virtud de tratarse de una operación
comúnen lassociedadesprestadorasdeserviciosprofesionales,deberátenerseespecialcuidadoen
recabar la documentacióncomprobatoria de los gastosefectuados,a nombre del cliente o la
personapor quien seefectuéel gasto,puesde lo contrario si no existeestadocumentación,estas
cantidadesseconsideraningresosacumulables.
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La Ley del ISRestableceel ingreso devengado. Este concepto nace de la técnica contable y,

concretamente,de la aplicacióndel postuladobásicodecontabilidad; devengacioncontable.

Los intereses se cumulan con base en lo devengado, sin ajuste alguno, esto es, los nominales.
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Elartículo44 de la LISRestableceque
laspersonasmoralesdel Títuloll de la
LISRdeterminaran,al cierre de cada
ejercicioel ajuste anual por inflación
comosigue:

I. Saldo promedio anual de las deudas $______
Menos:

II. Saldo promedio anual de los créditos $______
Diferencia $______
Por:
Factor de ajuste anual de inflación

III. Ajuste anual por inflación acumulable$______
(Si I es mayor que II)

IV. Ajuste anual por inflación deducible $______
(si II es mayor que I)

Elpromedioanualde los créditoso deudasserála sumade los saldosal último díade cadaejerciciode
los mesesdel ejercicio. No se incluirán en el saldo del último día de cada mes los interesesque se
devenguenenel mes.

Los créditos y las deudas de moneda extranjera, se valuarán a la paridad existente al primer día del mes. 
En los articulo 45 y 46 de a LISR, se establece los conceptos de créditos y de deudas.



7.8 Las cuentas por cobrar en prestadoras de 
servicios personales Independientes NO son 

créditos
Las sociedades y asociacionesciviles prestadoras de servicios personales independientes

acumularansusingresoshastael momentoen quecobreel servicio.

Por otra parte, la fracción V del artículo 45 de la LISR establece que no se considera créditos 
άŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƛƴƎǊŜǎƻ Ŏǳȅŀ ŀŎǳƳǳƭŀŎƛƽƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘŀ ŀ ǎǳ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ ŜŦŜŎǘƛǾŀέΦ {ƛ ŀƭ ǇǊŜǎǘŀǊǎŜ Ŝƭ 
servicio se expide el recibo correspondiente, desde luego que se considera una cuenta por cobrar, 
pero esto no da lugar a la acumulación de ingreso y tampoco se poda calcular el ajuste anual por 
inflación que establece esta disposición.
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8. DEDUCCIONES AUTORIZADAS

LasS.C. o A.C. podránefectuarlasdeduccionesautorizadasa queserefiere el artículo25 de la LISR,

y lasmáscomunesseríanlassiguientes:

¶ Lasdevolucionesqueserecibano descuentoso bonificacionesquesehagan,en el ejercicio.

¶ Costode lo vendido.

¶ Losgatosnetosdedescuentos,bonificacioneso devoluciones.

¶ Lasinversiones.

¶ Loscréditos incobrablesy las perdidaspor casofortuito, fuerza mayor o por enajenaciónde

bienesdistintoslosqueserefiereel punto dos.

¶ Lasaportacionesefectuadasparala creacióno incrementode reservasparafondosdepensiones

o jubilacionesdel personal,complementariasa lasque establecela Leydel SeguroSocial,y de

primasdeantigüedadconstituidasde lostérminosdeestaLey.
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¶ Las cuotas pagadaspor los patrones al IMSS,incluso cuando estas sean a cargo de los

trabajadores.

¶ Losinteresesdevengadosa cargoen el ejercicio,sin ajustealguno. Enel casode los intereses

moratorios,a partir del cuartomessededuciránúnicamentelosefectivamentepagados.

¶ Elajusteanualpor inflaciónqueresultededuciblen lostérminosdel artículo44de la LISR.
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Losanticiposqueentreguenlassociedadesy asociacionescivilesa susmiembros,cuandolosdistribuyera

en los términosde la fracciónll del artículo94 de la LISR. Lafracciónll del artículo94 de la LISRasimilaa

sueldoslosanticiposque recibanlosmiembrosde sociedadesy asociacionescivilesy, por lo tanto, la S.C.

o A.C. deberánefectuar la retencióndel ISRcorresponde,aplicandolas disposicionesdel Capitulol del

título lVde la LISR.

Parailustrar lo anterior presentadosel siguienteejemplode cómosedeberáefectuarla retenciónde los
anticiposqueseentreguena sociosde unaS.C. o A.C.
ConsultoríaProfesional,S.C. cuentacon los siguientesasociados,los cualeshacenretiros duranteel mes
de junio de 2022.
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Calcular el ISR que causaría el anticipo

Socio: Retiro junio 2022
Narciso Vargas

Jannette García

4,500.00

10,000.00
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Narciso Vargas Jannette García

BASE GRAVABLE              4,500.00 10,000.00

MENOS:

LIMITE INFERIOR                 644.59 9,614.57

EXCEDENTE 3855.41 385.43

POR:

% SOBRE EL EXCEDENTE 6.40% 16%

IMPUESTO S/EXCEDENTE                 246.75                        61.67 

MAS:

CUOTA FIJA                   12.38 772.10

IGUAL 

IMPUESTO CAUSADO (ART. 96)                 259.13                      833.77 



Porlo queserefierea losrequisitosquedebencumplir lasdeduccionesautorizadas,a continuación

presentamosun resumen de lo que expone el artículo 27 de la LISR,especialmentelo que

consideramosmásaplicablea lasS.C. o A.C.

I. Queseanestrictamenteindispensablespara los finesde la actividaddel contribuyente. Cuando

se otorgue donativos estos deberán ser no onerososni remunerativos,reunir los requisitos

previstosen la LISRy en lasreglasgeneralesqueparael efectoestablezcael SATen la Resolución

MisceláneaFiscal.

II. Quetratándosede la deducciónde inversiones(depreciacionesy amortizaciones)secumplacon

los requisitos que establecela LISRen materia de tasas,conceptosque integren el monto

original de la inversión,actualizaciónpor los efectosinflacionarios,limitación en automóviles,

etc., y demásrequisitosqueseestablecenen losartículos31a 38de la LISR.
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III. Quesecompruebecondocumentaciónque reúnanlos requisitosque señalenlasdisposiciones

fiscales,estoes,el CFF,relativasa la identidady domiciliode quien la expida,si comode quien

adquirióel biendequesetrate o recibióel servicio.

Los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se efectúen mediante cheque nominativo del

contribuyente,tarjeta de crédito,de débito o de servicios,o a travésde losmonederoselectrónicos

queal efectoautoriceel SAT,exceptocuandodichospagossehaganpor la prestaciónde un servicio

personalsubordinado.

El pago de consumode combustiblepara vehículos,en nuestro casopara automóviles,deberá

efectuarseconchequenominativodel contribuyente,tarjeta de crédito,de débito o de servicios,a

través de los monederoselectrónicos,aun cuando dichos consumosno excedanel monto de

$2,000.00.
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Cuandolos pagosse efectúen mediante cheque nominativo, este deberá ser de la cuenta del
contribuyentey contenersuclaveRFC,asícomo,en el anversodel mismola expresiónάǇŀǊŀabono
en cuentadelōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻέlos pagostambién podránrealzarsemediantetraspasosde cuentasen
institucionesdecréditoo casasdebolsa.

Una de las deduccionesmásimportantesen las S.C. o A.C. son los anticiposa sociosy, dado que
esteconceptoseasimilaa salarios,surgela dudad sisedebedepagarconchequenominativoo no,
puestoque lospagosa personalsubordinadosepuedenefectuarsinqueseael chequenominativo
paraabonoy cuentadel beneficiario.

Enuna aplicaciónestrictade la disposición,se deberíapagarcon chequenominativolos anticipos
de sociosque superela cantidadde $2,000.00, tomando en consideraciónque la excepciónque
macala leyesparalospagosquesehaganpor la prestacióndeserviciopersonalsubordinado.
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IV. Estendebidamenteregistradosencontabilidady queseanrestadasunasolavez.

V. Cumplir con las obligacionesestablecidasen esta ley en materia de retención y entero de

impuestosa cargode terceroso que,en sucaso,serecabede estacopiade losdocumentosen

queconsteel pagodedichosimpuestos.

Tratándosede A.C. o S.C., es común que tengan trabajadoresa su servicio,por lo cual deberá

procedersea la retencióndel impuestocomolo estableceel artículo96 de la LISR. Igualmentesi se

tiene pagospor conceptode honorarioso arrendamientosa personasfísicas,sedebede efectuarla

retencióny enterocorrespondientes.

Existenotros pagosqueestánsujetosa retenciónde impuestos,comosonlospagosa residentesen

el extranjero,por lo que de acuerdocon lo establecidoen el Titulo V de la LISRsedebeefectuarla

retencióny el enterodel ISRparaqueseandeducibles.

No debeolvidarseque,además,de la no deducibilidadpor no cumplir conesterequisito,setienen

otras sanciones,como son la imposición de multas y, en su caso, se comete el delito de

defraudaciónfiscalsi losenterosno sehacenen losplazosestablecidosen la LISR.
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Esta fracción también estableceque si se efectúa pagosal extranjero, estos solo se podrán deducir

siemprequeel contribuyenteproporcionela informacióna queesteobligadoen lostérminosdel artículo

76de la LISR,entre otras,declaracionesinformativasde pagosa residentesenel extranjeroe información

de los préstamosque le hayansido otorgadoso realizadospor residentesen el extranjeroque se debe

presentara mástarar el día15de febrerod cadaañoante lasautoridadesfiscales.
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El último párrafo de esta fracción estableceque los pagosque a su vez sean ingresosen los

términos del Capitulol del Título lV, de la LISR,se podrá deducir siempreque se cumplacon las

obligacionesa que se refiere el artículo 99, fracción l, II, II y V. Además,deberán inscribir a los

trabajadoresen el IMSS.

Que cuandolos pagoscuyadeducciónse presenta,se efectué a personasobligadasa solicitar su

inscripciónn el RFC,seseñálelaclaverespectivaen la documentacióncomprobatoria.



El las S.C. o A.C., uno de los gastosmás importanteses el relacionadocon sueldos,honorariosy
otros gatos, por lo cual se deberá tener especialcuidado en que todos los comprobantesque
amparendichospagos,tenganla clavedeRFCcorrespondiente. Tratándosedepagosa proveedores,
gastos de papelería y otros servicios,generalmente son contribuyentes que están obligados
imprimir suscomprobantesen establecimientosautorizadospor la Secretariade Hacienday Crédito
Público,que ya cuentacon la cedulade identificaciónfiscal, la cual contienela clavedel RFC. Sin
embargo,en el casode sueldosy honorariosque seasimilena salarios,no setiene la obligaciónde
que tengan impresas la cedula del RFC,por lo cual en los recibos correspondientesdeberá
proporcionarsela claverespectiva.

En especialse deberá tener cuidado de que, cuando se trate de personasque no hayan sido
inscritasen el RFC,secuenteconla informaciónnecesariaparadarlode alta,y asítener la clavedel
RFC,ya que en ocasionescuandose trata de personaleventual,si no se inscribeante el RFC,se
puedeomitir la clavecorrespondientey, por lo tanto, serianpartidasno deducibles.
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El artículo 1-a de la Ley del IVA estableceque las personasmorales que reciban servicios

personalesindependientes,o useno gocentemporalmentebienes,prestadosu otorgadospor

personasfísicas,respectivamente,debenefectuarla retencióndel IVA.

El artículo 4 del Reglamentode la Ley del Impuesto al Valor Agregado,otorga la opción de

efectuarla retencióndedosterceraspartesdel impuestoqueselestraslade.

LasS.C. o A.C. es frecuenteque paguenhonorariosa personasfísicaspor lo cual debenretener

IVA,cumpliendoademásconlosotros requisitos.
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VI. Que cuando los pagoscuya deducciónse pretenda realizar se hagana contribuyentesque
causenel impuesto al valor agregado,dicho impuesto se traslade en forma expresay por
separadoen loscomprobantescorrespondientes.

Esotor de los requisitosque deberáncumplirse,de que en todo tipo de comprobantespor pagosa
personasque sean contribuyentes del IVA, este debe venir trasladado expresamentey por
separado. Uncasoqueen la prácticasepresentacomoproblemadequeel IVAvengaexpresamente
y por separado,esel casode la gasolina,yaqueesmuy frecuentequeen lasdistribucionesde este
combustibleno separeel IVA en forma expresay por separadoy que el comprobanteno reúne
otros requisitosfiscales.

En la actualidadno existe ninguna disposiciónque permita otra opción para cumplir con este
requisito,por lo que seránecesarioque secuentecon todos los requisitosde loscomprobantesde
consumode gasolinapara que seandeducibles,puesde lo contrario la partida seríaconsiderada
como no deducible. Existendistribuidores de gasolina,en las que la comprobaciónse puede
solicitar, bien sea por cada consumo o bien mediante una factura global que ampare varias
operaciones.
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VII. En el casode interesespor capitalestomadosen préstamo,estosse hayaninvertido en los

finesdelnegocio.

Si la A.C. o S.C., tienen préstamosy estos causaninterés, dichosprestamosdeben haberse

invertido en los finesde la actividadde la A.C. o S.C., puesde lo contrarioseconsideraríacomo

no deducibles.

Siseotorgapréstamosa terceros,comopuedenserfuncionarios,empleadosy otros deudores,

y no de les cobranintereses,o estosse cobranuna tasamenor a la que se esté pagando,se

consideracomo no deducibleslos intereses,hasta por el monto de la tasa más baja de los

interesesestipuladosen lospréstamosa tercerosrespectivamente.

Paracalcularlas partidasno deduciblesde los intereses,se deberá calcularel promedio de

préstamosa terceros,tasasde intereses,etc., en lostérminosdel artículo38del RISR.

Si los prestamosse destinana gastoso inversionesno deducibleso parcialmentededucibles,

tambiénlosinteresesseránno deducibleso parcialmentededucibles.
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VIII. Tratándosede pagosque a su vez sean ingresosde contribuyentespersonasfísicas,de los

contribuyentesa que serefiere el CapituloVll DELTítulo ll (coordinados,AGAPESy opciónde

acumulaciónde PM), así como de aquellos realizadosa los contribuyentes a que hace

referencia el último párrafo de la fracción l del articulo 17 (pagosa S.C. o A.C.) y de los

donativos,estossolo seproduzcancuandohayansido efectivamenteerogadosen el ejercicio

de que se trate. Soloseentenderácomoefectivamenteerogadoscuandohayansidopagados

en efectivo, en cheque girado contra la cuenta del contribuyente, mediante traspasosde

cuentasen institucionesde crédito, casasde bolsa,o en otros bienesque no sen títulos de

crédito.

LaLeydel ISR,estableceun sistemade flujos de efectivopara los contribuyentesque aplicael

régimensimplificadoy paralaspersonasfísicascon actividadempresarial,por lo cualen estos

casosdeberáserefectivamentepagadoparaqueseadeducible.
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Esterequisito,tratándosede A.C. o S.C., debencuidarsesucumplimiento,en virtud de queprecisamente
seráunosde losgastosqueen forma frecuenteefectúenestassociedades,por surelaciónconpersonas
físicascomo son sueldos,honorarios,gastos,etc., por lo cual para que seandeducibles,deberánser
efectivamente pagados en el ejercicio y, además, que dichos comprobantes reúnan requisitos
adicionales,como contener la leyendaάŜŦŜŎǘƻǎfiscalesal ǇŀƎƻέΣpues de lo contrario estaspartidas
serianno deducibles.

En el último párrafo de esta fracción se estableceque cuando el pago se efectúe con cheque, la
deducciónseefectuaráen el ejercicioen queestésecobre,siemprequeentre la fechaconsignadaen la
documentacióncomprobatoria que se haya expedido y la fecha que efectivamentese cobre dicho
chequeno hayatranscurridomásdecuatromeses.

Sinembargoel artículo102del RISRotorgala opciónde hacerdeducibleauncuandohayantranscurrido
másde cuatromeses,siempreque ambasfechascorrespondanal mismoejercicio. Cuandoel chequese
cobreen el ejercicioinmediatosiguientea aquélal que correspondala documentacióncomprobatoria,
se efectuará la deducciónen el ejercicioen que se cobre el cheque,siempreque entre la fecha del
comprobantey la del cobrodel chequeno hayantranscurridomásdecuatromeses.



IX. Que tratándosede honorarioso gratificacionesa administradores,comisarios,directores,

gerentes generaleso miembros del consejo directivo, de vigilancia, consultivos o de

cualquierotra índole,éstossedeterminen,en cuantoal monto total y percepciónmensualo

por asistencia,afectandoen la mismaforma losresultadosdel contribuyentey satisfaganlos

supuestossiguientes:

a) Queel importe anualestablecidoparacadapersonano seasuperioral sueldoanualdevengado

por el funcionariodemayorjerarquíaen la sociedad.

b) Queel importe total de los honorarioso gratificacionesestablecidos,no seasuperioral monto

de lossueldosy salariosanualesdevengadospor el personaldel contribuyente; y

c) Queno excedanel 10%del monto total de lasotrasdeduccionesdelejercicio.

Aun cuando no es común que una A.C. o S.C. estableciera consejeros, tampoco sería un

impedimento, por lo cual en el casode que los tuviera, se debe de apegara las reglasantes

señaladasparaqueestoshonorariosa consejerosfuerandeducibles.
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X. Enloscasosdeasistenciatécnica,de transferenciade tecnologíao de regalías,secompruebe

antes las autoridades fiscales que quien proporciona los conocimientos, cuenta con

elementos técnicospropios para ello; que se preste en forma directa y no a través de

terceros,exceptocuandose trate de los supuestosa que se refiere el artículo 15-D, tercer

párrafo del CódigoFiscalde la Federación; y que no consistaen la simple posibilidadde

obtenerla,sino en serviciosqueefectivamentesellevena cabo.

Sila S.C. o A.C., paganasistenciatécnicaa residentesen el extranjerosedeberácumplir,además,

conel requisitode retenciónqueestableceel artículo167de la LISR.
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XI. Que cuando se trate de gastosde previsión social, las prestacionescorrespondientesse

otorguenen formageneralen beneficiode todoslostrabajadores.

Enel artículo7 de la Leyde ImpuestoSobrela Renta,seestableceel conceptode previsiónsocial

y quea continuacióntranscribimos:

άtŀǊŀ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƭŜȅΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǇǊŜǾƛǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΣ ƭŀǎ ŜǊƻƎŀŎƛƻƴŜǎ ŜŦŜŎǘǳŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ 

patrones a favor de sus trabajadores que tenga por objeto satisfacer contingencias o necesidades, 

presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de dichos trabajadores, tendientes a su 

superación física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de 

ǾƛŘŀ ȅ Ŝƴ ƭŀ ŘŜ ǎǳ ŦŀƳƛƭƛŀέΦ

Continuandocon la misma fraccióndel artículo 27 de la LISR; para estosefectos, tratándosede
trabajadoressindicalizadosse consideraque las prestacionesde previsión social se otorgan de
manerageneralcuandolasmismasseestablecende acuerdoa loscontratoscolectivosde trabajoo
contratosley.
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Cuandola personamoral tengados o mássindicatos,se consideraque las prestacionesde previsión

socialseotorgande manerageneralsiemprequeseotorguende acuerdoconloscontratoscolectivoso

contratos ley y sean las mismasprestacionespara todos los trabajadoresdel mismo sindicato,aun

cuandoestasseandistintasen relaciónconlasotorgadasa lostrabajadoresde losotrossindicatosde la

propiapersonamoral,de acuerdoconsuscontratoscolectivosde trabajoo contratosde ley.

Tratándosede trabajadoresno sindicalizados,seconsideraque lasprestacionesde previsiónsocialson

generalescuandose otorguen las mismasprestacionesa todos ellos y siempreque las erogaciones

deduciblesque seefectúenpor esteconcepto,excluidaslasaportacionesde seguridadsocial,seanen

promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado,en un monto igual o menor que las

erogacionesdeducibles por el mismo concepto, excluidas las aportacionesde seguridad social,

efectuadaspor cadatrabajadorsindicalizado.

ī Aportacionesde seguridadsocial.

ī Primasde segurosde viday de gastosmédicos.

ī Aportacionesa losfondosdeahorro.

ī Fondosde pensionesy jubilacionescomplementariosa losde la Leydel SeguroSocial
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A falta de trabajadoressindicalizados,secumpleconlo establecidoen estepárrafocuandoseestéa losdispuestoen

el último párrafo de esta mismafracción(en cuanto a monto, no excederde 10 vecesel salariomínimo general

elevadoal año). Tratándosede aportacionesa los fondosde ahorro,estassoloserándeducibles,ademásde cumplir

con los puntosantesmencionados,que lasaportacionesseanigualespor parte del patrón y el trabajadory que no

excedanel 13%del salariodel trabajadorcon un límite de 1.3 vecesdel salariomínimogeneraldel áreageográfica

de correspondaal trabajador elevado al año y siempre que se cumpla los requisitos de permanenciaque se

establezcanen el Reglamentode la LISR.

Lasprimasde segurosde vidaserándeduciblescuandolosbeneficiosde dichosseguroscubran:

ī Lamuertedel titular.

ī Lainvalidezo incapacidaddel titular pararealizarun trabajopersonalremunerado.

ī Queseentreguencomopagoúnicoo en lasparcialidadesqueal efectoacuerdenlaspartes.

ī Queseanlasmismasprimaspara todos los trabajadoresde un mismosindicatoo para todos los trabajadoresno

sindicalizados,auncuandosóloseotorguena trabajadoressindicalizadoso paralosno sindicalizados.

Tratándosede primasde segurosde gastosmédicosserándeduciblescuandoseanen beneficiode lostrabajadores.
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XII. Quelos pagosde primaspor seguroso fianzassehaganconformea las leyesde la materia y
correspondana conceptosque esta ley señalacomo deducibleso que en otras leyes se
establezcala obligación de contratarlos y siempre que tratándose de segurosdurante la
vigenciade la pólizano seotorguenpréstamosa personaalguna,por parte de la aseguradora,
congarantíade lassumasaseguradas,de lasprimaspagadaso de lasreservasmatemáticas.



Enocasioneslossegurostienen por objeto otorgarbeneficiosa los trabajadores,por lo cualbeberá
observarselo dispuestoen la fracciónanterior relacionadaconprevisiónsocial.

Si mediante el seguro se trata de resarcir al contribuyente de la disminución que en su
productividad pudiera causar la muerte, accidenteo enfermedad,de dirigentes o técnicos, la
deducciónde la prima procederásiempreque el segurose establezcaen un plan en el cual se
determineel procedimientopara aplicarel monto de la prestacióny se satisfaganlos plazosy los
requisitosque se fijen en disposicionesde caráctergeneral. Esto es lo que en la práctica se le
denominael segurodelάƘƻƳōǊŜ-ŎƭŀǾŜέΣel cualseríaaplicabletratándosedeS.C. o A.C.

Sila sociedadtiene que pagarprimaspor seguroso fianzas,por conceptoscomosegurode riesgo,
responsabilidadcivil y daños, etc., para que sean deduciblesdeberán correspondera bienes
aseguradosquetambiénseandeducibles.
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XVIII.Queal realizarlasoperacionescorrespondienteso a mástardar el último díadel ejerciciosereúnan
losrequisitosqueparacadadeducciónen particularestableceestaley.

Tratándoseúnicamentede la documentacióncomprobatoriaa que se refiere el primer párrafo de la
fracciónIII en esteartículo,éstaseobtengaa mástardar el díaen que el contribuyentedebapresentarsu
declaración. Estadocumentaciónserefiere a la quedebereunir requisitosdiscales,en los términosquese
comentóen líneasatrás.

Respectode la documentacióncomprobatoria de las retencionesy de los pagos a que refieren las
fraccionesV y VII de este artículo respectivamente,los mismosse realicenen los plazosque al efecto
establecenlas disposicionesfiscales,y la documentacióncomprobatoriase obtengaen dicha fecha. La
fracciónV,serefiere a lasobligacionesestablecidasen materiade retencióny entero de impuestosy la VII
a la traslaciónexpresadel IVA. Al respecto el artículo 54 del RISR,establece,que no se considerará
incumplido el requisito que para la deducciónse estableceen dicha disposición,cuando se cumpla
espontáneamenteen los términos del artículo 73 del CFF,con las obligacionesestablecidasen las
fraccionesV y VII del citado artículo 27, a más tardar en la fecha en la que se deba de presentar la
declaracióndel ejercicio, siempre y cuando en su caso,se hubiesenpagadolas cantidadesenteradas
extemporáneamentedebidamenteactualizadasy conlosrecargosrespectivos.
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Loanterior significaque si no sepagaranlasretenciones,por ejemplode ISRo enterosdel IVA,en
los plazosque establecela Leydel ISRo IVA,no se considerará,con baseen esta regla,como un
rechazoa la deducciónpor no haberlosenteradosen los plazoscorrespondientes,ya que la citada
reglaestablececomoplazomáximoparasuentero a mástardar en la fechaque sedebepresentar
la declaracióndel ejercicio,siesespontánea.

Porúltimo, estafracciónestableceque la fechade expediciónde la documentacióncomprobatoria
de un gasto deducibledeberá de corresponderal ejercicio por el que efectúa la deducción. Sin
embargo,se puede presentar una controversiaentre dos disposiciones,como es el casode lo
comentadoen la fracciónIXque establececomorequisito que el gastoseaefectivamentepagado
cuandoserealicea personasfísicas. Supongamosloshonorariosa unapersonafísica,que presenta
sureciboexpedidoendiciembrede2020y ésteespagadohastaenerode2021.
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Elartículo28 de la LISR,enumeralos gastosque no serándeducibles. A Continuaciónpresentamos
losquesondeaplicaciónenel casode lasA.C. y S.C.



I. Noserándeducibleslassiguientescontribuciones.

ī ISRa cargodel contribuyente.

ī Impuestoal activoa cargodel contribuyente.

ī ISRa cargode terceros(detrabajadore,deprofesionistas,residentesenel extranjeroetc.).

ī Impuestosa cargode terceros(impuestopredial).

ī Accesoriosde lascontribuciones(actualizaciones,multas).

ī Tampocoserán deducibleslas cantidadesque entregue el contribuyente en su carácter de

retenedor a las personasque le presten serviciospersonalessubordinadosprovenientesdel

créditoal salario.
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Se estableceen esta fracción que la limitación para no deducir no es aplicable tratándose de
aportacionesal Instituto Mexicanode SeguroSocial; por lo tanto lascuotasobreraso patronalesa
cargodel patrón,si serándeducibles.

Serán deducibles los recargos pagados efectivamente, inclusive mediante compensación.

II. Los gastos que se realice en relación con las inversiones que no sean deducibles conforme a este 
capítulo.

En el caso de automóviles y aviones, se podrán deducir los gastos en la proporción que sea 
deducible la inversión.
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III. No serán deducibles los obsequios,atencionesy otros gastos de naturaleza análoga con
excepciónde aquellosque estén directamente relacionadoscon enajenaciónde productos o la
prestacióndeserviciosy queseanofrecidosa losclientesen formageneral.

Enel casode lasA.C. o S.C. que otorgaránatencionesa susclientes,comopor ejemploregalospor
fin deañou otro tipo deobsequios,siserándeducible.

IV. En ningún caso serán deducibles los gastos de representación. 
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V. Serándeduciblelosviáticoso gastosde viajeen el paíso en el extranjerocuandosedestinena

lossiguientesconceptos.

ī Hospedaje

ī Alimentación

ī Transporte

ī Usoo gocetemporaldeautomóvilesy pagodekilometraje

Laspersonasbeneficiariasdel viáticodeberánsertrabajadoreso queprestenun servicioprofesional

a la sociedad,siemprey cuandose apliquendentro de una faja de 50 kilómetrosque circundeel

establecimientodel contribuyente.
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Tratándosedegastosde viajedestinadosa la alimentación,éstossóloserándeducibleshastapor un
monto que no excedade $750.00 diariospor cadabeneficiario,cunadolos mismosseeroguenen
territorio nacionalo $1,500.00cuandoseeroguenenel extranjeroy el contribuyenteacompañea la
documentaciónquelosamparela relativaal hospedajeo transporte.

Cuandola documentaciónque ampare el gasto de alimentación el contribuyente únicamente
acompañela relativaal trasporte,la deducciónde losgastosdealimentaciónsóloprocederácuando
el pagoseefectúemediantetarjeta decréditode la personaquerealizael viaje.
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Losgastosde viaje destinadosal uso o goce temporal automóvilesy gastosrelacionados,serán
deducibleshastapor un monto que no excedade $850.00 diarioscuandoseeroguenen territorio
nacionalo en el extranjero, y el contribuyente acompañela documentaciónque los ampare la
relativaal hospedajeo transporte.

Elartículo58 del RISR,establecequecuandolos trabajadorespermitanen unosde suautomóvil,la
sociedadpodráhacerdeduciblelosgastosde automóvilpor gasolina,aceite,servicios,reparaciones
y refaccioneshastapor un monto de 93 centavosM.N. por kilómetro recorrido,sinqueseasuperior
a 25mil kilómetrosen el ejercicio. Deberánacompañarsecomprobantesde losgastosconrequisitos
fiscalesy podránestara nombrede la empresa; además,sedebede acompañardocumentacióndel
hospedajede la personaque conduzcael automóvil,para comprobarque se trata de un gastode
viaje.
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Losgastosde viaje destinadosal hospedaje,sólo serán deducibleshasta por un monto que no
excedade $3,850.00 diarios,cuandose eroguenen el extranjero,y el contribuyenteacompañela
documentaciónquelosamparela relativaal transporte.
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Este sería un gasto propio de la S.C. o A.C., que se realicen con motivo de seminarios o
convenciones,en el país o en el extranjero, formen parte de la cuota de recuperaciónque se
establezcapara tal efecto y en la documentaciónque los ampare no se desgloseel importe
correspondientea tales erogaciones,sólo será deduciblede dicha cuota, una cantidad que no
excedael límite de gastosde viaje por día destinadosa la alimentacióna que nos referimos
anteriormente; la diferenciaqueresulteno serádeducibleen ningúncaso.



XIII. Lospagospor el usoo gocetemporalde casashabitaciónsóloserándeducibleen loscasosen
quereúnanlosrequisitosqueestableceel artículo60del RIRS,y quebásicamenteconsisteque
las casashabitación se utilicen por necesidadesespecialesde la actividad y se obtenga
autorizaciónde la autoridadadministradora.
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Tratándosede los automóviles,sólo serán deducibleslos pagosefectuadospor el uso o goce
temporalde automóvileshastapor un monto queno excedade $200.00 o 285(propulsióneléctrica
o híbridos)diariospor automóvil, siempreque ademásde cumplir con los requisitosque para la
deducciónde automóvilesestablecela fracción II del artículo 36 de esta ley, y los mismossean
estrictamenteindispensablesparala actividaddel contribuyente.



XX.Noserádeducibleel 91.5%de losconsumosen restaurantes. Paraqueprocedala deducciónd

la diferencia,el pagodeberáhacerseinvariablementemediantetarjeta de crédito,dedébito o

deservicios,o a travésde losmonederoselectrónicosqueal efectoautoriceel SAT.

Serádeducibleal 100%los consumosen restaurantesque reúnanlos requisitosde la fracciónV

de esteartículosinque seexcedalos límitesestablecidosen dichafracciónreferentea gastosde

viaje. Enningúncasoserándeduciblelosconsumosen bares.
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9. DEDUCCION DE INVERSIONES
LasS.C. o A.C. podránhacerdeduciblelasinversionessiguientes:

Activosfijos

Gastosdiferidos

Cargosdiferidos

Erogacionesen períodospreoperativos

Lasreglasprincipalesparaefectuarla deducciónde lasinversionessonlassiguientes:

1. Lasinversionesúnicamentesepodrándeducirmediantela aplicaciónen cadaejerciciode los
porcientosmáximosautorizadospor la ley al monto originalde la inversión(Artículos31 al 35
de la LISR).

2. Tratándosede ejerciciosregulares,la deducciónseefectuaráen el porcientoquerepresenteel
número de mese completos del ejercicio en los que el bien haya sido utilizado por el
contribuyenterespectoa docemeses.
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3. Cuandoel bien comiencea utilizaredespuésde iniciadoel ejercicioy en el que setermine su
deducción,ésta se efectuaráen el porciento que representeel número de mesescompletos
por el ejercicioen los que el bien hayasido utilizadopor el contribuyente,respectode doce
meses.

4. El monto original de la inversión comprende ademásdel precio del bien, los impuestos
efectivamentepagadoscon motivo de la adquisicióne importaciónde los mismosa excepto
del IVA, así como erogacionespor derechos,fletes, transportes, acarreos,seguroscontra
riesgos en la transportación, manejos, comisionessobre compra y honorarios a agentes
aduanales.

5. Lasinversionesempezarana deducirsea la elecciónde contribuyente,a partir del ejercicioen
queseiniciela utilizaciónde losbieneso desdeel ejerciciosiguiente.

6. Cuandose enajenenlos bieneso cuandoéstosdejen de ser útiles para obtener los ingresos,
deduciránen el ejercicioen queestoocurrala parteaunno deducida. Enel casode bienesque
dejende serútilesparaobtener los ingresos,el contribuyentedeberámantenersindeducción
un pesoensusregistros.
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7. Loscontribuyentesactualizaránla deduccióndeterminadaen los términos anteriores,con el
siguientefactor.

8. Cuandoseaimpar el número de mesecomprendidosen el períodoen que el bien hayasido
utilizadoen el ejercicio,seconsiderarácomoúltimo mesde la primeramitad de dichoejercicio
el mesinmediatoanterioral quecorrespondala mitad del periodo.

9. Lasreparaciones,así como las adaptacionesa las instalaciones,se consideraráninversiones
siemprequeimpliquenadicioneso mejorasal activofijo.

10. En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de conservación,
mantenimientoy reparaciónqueseeroguenconel objeto de mantenerel biende quesetrate
encondicionesdeoperación(verartículo30del RISR).
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La fracción II del artículo 36 de la Ley del LISRestableceque será deducible la inversión en
automóvilessólohastapor un monto de$175,000.00. y 250,000.00eléctricoso híbridos

Por lo que serefiere a los gastosde automóviles,la fracciónII del artículo28 de la LISR,establece
que serándeduciblesen la proporciónque representeel monto originalde la inversióndeduciblea
queserefiereel artículo36de la LISR,respectodel valordeadquisiciónde losmismos.

Tratándosede inversionesen automóvilesel monto original de la inversión también incluye el
monto de las inversionesen quipo de blindaje,esto es, formaran parte del monto máximode la
inversióndeducible.
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10. PERDIDAS FISCALES

LasS.C. o A.C. también podrán disminuir las pérdidas fiscalesque obtenga en su actividad. La
pérdida fiscal será la diferencia entre los ingresosacumulablesdel ejercicio y las deducciones
autorizadaspor estaley,cuandoel monto deestasúltimasseamayorquelosingresos.

Lapérdidafiscalocurriráen un ejerciciopodrádisminuirsede la utilidad fiscalde losdiezejercicios
siguienteshastaagotarla.

Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la perdida fiscal de otros ejercicios,
pudiéndolohaber hechoconforme a esta disposición,perderáel derechoa hacerloen ejercicios
posterioreshastapor la cantidadenquepudohaberlaefectuado.

Cuandose declarenpérdidasfiscalesmayoresa las realmentesufridas,se aplicaráuna multa del
30% al 40% de la diferenciaque resulte entre pérdidadeclaraday la que realmentecorresponda
siempre que el contribuyente la hubiere disminuido total o parcialmenteen los términos del
artículo 76 de la CFF. En casode que un no se hubiera tenido oportunidad de disminuirla,no se
impondrámulta alguna. Enel supuestode la que diferenciamencionadano sehubieredisminuido
habiendotenido la oportunidadde hacerlo,no se impondrála multa que serefiere a estepárrafo,
hastapor el monto de la diferenciaqueno sedisminuyó.

Porel monto de la sanción,esmuy importantequecuandoseobtenganpérdidasfiscalesseanalice
cuidadosamentesuprocedencia,paraevitar la aplicacióndesanciones.
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Lapérdidadiscalseactualizará,cuandoocurra,conel siguientefactor de actualización:

&Ȣ!Ȣ
).0#ÄÅÌĭÌÔÉÍÏÍÅÓÄÅÌÅÊÅÒÃÉÃÉÏÅÎÑÕÅÏÃÕÒÒÁÌÁÐïÒÄÉÄÁ

).0#ÄÅÌÐÒÉÍÅÒÍÅÓÄÅÌÁÓÅÇÕÎÄÁÍÉÔÁÄÄÅÌÅÊÅÒÃÉÃÉÏÅÎÑÕÅÏÃÕÒÒÉĕÌÁÐïÒÄÉÄÁ

Cuandoseaimpar el númerode mesesdel ejercicioen que ocurrió la pérdida,seconsideracomoprimer mes
de la segundamitad,el mesinmediatoposterioral quecorrespondaa la mitad del ejercicio.
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La pérdida fiscal de ejerciciosanterioresya reexpresadapendientede aplicar,se actualizaránuevamenteal
amortizarsecontrautilidadesfiscales,conel siguientefactor:

&Ȣ!Ȣ
).0#ÄÅÌĭÌÔÉÍÏÍÅÓÄÅÌÁÐÒÉÍÅÒÁÍÉÔÁÄÄÅÌÅÊÅÒÃÉÃÉÏÅÎÅÌÑÕÅÓÅÁÐÌÉÃÁÒÜ

).0#ÄÅÌÍÅÓÑÕÅÓÅÁÃÔÕÁÌÉÚĕÐÏÒĭÌÔÉÍÁÖÅÚ



11. PAGOS PROVISIONALES

LasA.C. o S.C. deberánefectuarpagosprovisionalesmensualesa cuentadel impuestodel ejercicioa
mástardar el día 17 del mes inmediatoposterior a aquélal que correspondael pago,de acuerdo
conel siguienteprocedimiento.
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PRIMERPASO

Calcularel coeficientede la utilidad correspondienteal último ejerciciode docemesespor el que sehubierao
debióhabersepresentadodeclaración.

Elcoeficientede la utilidad secalcularáde acuerdoconla siguientefórmulaen 2021:

#ÏÅÆÉÃÉÅÎÔÅÄÅ5ÔÉÌÉÄÁÄ
5ÔÉÌÉÄÁÄÆÉÓÃÁÌ0ïÒÄÉÄÁÆÉÓÃÁÌ!ÎÔÉÃÉÐÏÓÁÓÏÃÉÏÓ

)ÎÇÒÅÓÏÓÎÏÍÉÎÁÌÅÓÄÅÌÅÊÅÒÃÉÃÉÏ



Comosepodráobservar,el procedimientoparacalcularel coeficientede utilidad incluyesumarlos
anticipos a socios, los cualescomo se comentó en líneas atrás, se considerancomo partidas
deducibles,por lo cualel coeficientede utilidad seráelevado; sinembargo,comosecomentaen el
siguientepasola utilidad fiscalparael pagoprovisionaltambiénsedisminuirápor dichosanticipos.

Cuandoen el último ejercicio de doce mesesno resulte coeficientede utilidad, conforme a lo
expuestoen esta fracción,se aplicaráel correspondienteal último ejerciciode docemesespor el
cualsetengadichocoeficiente,sinque eseejercicioseaanterior en másde cincoañosa aquélpor
el quesedebandeefectuarlospagosprovisionales.
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SEGUNDOPASO

Lautilidad fiscalparael pagoprovisionalsedeterminarámultiplicandoel coeficientede utilidad por
los ingresosnominalescorrespondientesal períodocomprendidodesdeel inicio del ejerciciohasta
el último díadel mesa que serefiere el pago. LasS.C. o A.C. que distribuyananticiposa los socios
en lostérminosde la fracciónII del artículo94de la leyseretendráel ISRaplicandolastarifasde los
artículos96 de la mismaley; deberáevaluarseque si no se otorgan anticiposno se disminuirála
utilidad fiscal y por lo tanto dará lugar al pago del impuesto en forma provisional. En realidad,
tratándosede S.C. o A.C. que sonsociedadesde personas,en la mayoríade los casosse entregan
anticiposa susintegrantes,por lo cual la utilidad fiscalsepuedeconvertiren ceropuestoque todo
esdistribuidoen el ejercicio.

Sinembargo,si por algunarazónno sellevaa caboestadistribución,darálugaral pagoprovisional
del ISR.



Unavezdeterminadala utilidad fiscalparael pagoprovisionalseprocederáa disminuirlaspérdidas
fiscalesde ejerciciosanteriorespendientesde aplicarenlostérminosde lo establecidoen el artículo
57de la LISR.

Laspérdidasfiscalesno se podrán aplicar,seránlas que se hayanobtenido en los diez ejercicios
fiscalesanteriores.

La Ley del ISR,estableceque las pérdidasfiscalesactualizadasse aplicaránen su totalidad, de
acuerdoa lo señaladoenel tercerpárrafode la fracciónII del artículo14de la LISR:

ά! ƭŀ ǳǘƛƭƛŘŀŘ ŦƛǎŎŀƭ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ Ŝǎǘŀ ŦǊŀŎŎƛƽƴ ǎŜ ƭŜǎ ǊŜǎǘŀǊł Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΣ ƭŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŦƛǎŎŀƭ 
de ejercicios anteriores pendientes de aplicar contra las utilidades fiscales, sin perjuicio de disminuir 

ŘƛŎƘŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ƭŀ ǳǘƛƭƛŘŀŘ ŦƛǎŎŀƭ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻέ
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Lospagosprovisionalesseránlas cantidadesque resultende aplicar la tasadel 30% para el 2022
establecidaen el artículo9 de la LISR,sobrela utilidad fiscalque sedeterminóen los términosdel
punto anterior, pudiendoacreditarcontra el impuestoa pagarlos pagosprovisionalesdel mismo
ejercicioefectuadosconanterioridad.

Tambiénpodráacreditarsecontradichospagosprovisionalesla retenciónquesehubieraefectuado
al contribuyenteen el periodo, en los términos del artículo 54 de la misma,y que se refiere a la
retenciónpor inversionesqueseefectúaen el sistemafinanciero.
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TERCER PASO



Para mayor claridad del procedimiento
anterior de los pagos provisionales, a
continuaciónpresentamosel siguiente:

EJEMPLO

ConsultoríaProfesional,S.C. se constituyó
el día 1o. de agosto de 2021 quedando
inscrita en el R.F.C. con la clave COF-
010805-KW7.

A continuación se muestran datos del
ejercicio2021con lo cualsedeterminaráel
pagoprovisionaldelmesde junio 2021.

I. Ingresos del 1o. de agosto al 31 de
diciembrede2021.
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Número de 

recibo

Fecha de 

expedición 
Importe IVA al 16% Total

Fecha de 

cobro

1 31-ago-21 16,800.00 2,688.00 19,488.00 31-ago-21

2 31-ago-21 13,500.00 2,160.00 15,660.00 31-ago-21

3 31-ago-21 15,500.00 2,480.00 17,980.00 02-sep-21

4 31-ago-21 8,000.00 1,280.00 9,280.00 02-sep-21

5 31-ago-21 45,000.00 7,200.00 52,200.00 04-sep-21

6 05-sep-21 13,500.00 2,160.00 15,660.00 09-sep-21

7 09-sep-21 18,500.00 2,960.00 21,460.00 25-sep-21

8 30-sep-21 19,500.00 3,120.00 22,620.00 14-oct-21

9 05-oct-21 10,000.00 1,600.00 11,600.00 19-oct-21

10 19-oct-21 5,500.00 880.00 6,380.00 30-oct-21

11 27-oct-21 19,500.00 3,120.00 22,620.00 30-oct-21

12 30-oct-21 10,880.00 1,740.80 12,620.80 05-nov-21

13 05-oct-21 13,600.00 2,176.00 15,776.00 30-nov-21

14 10-nov-21 14,500.00 2,320.00 16,820.00 30-nov-21

15 14-nov-21 11,100.00 1,776.00 12,876.00 30-nov-21

16 01-dic-21 3,500.00 560.00 4,060.00 28-nov-21

17 08-dic-21 14,500.00 2,320.00 16,820.00 28-nov-21

18 20-dic-21 20,000.00 3,200.00 23,200.00 29-dic-21

19 21-dic-21 60,000.00 9,600.00 69,600.00 29-dic-21

20 30-dic-21 66,000.00 10,560.00 76,560.00 10-ene-22

TOTALES 399,380.00 63,900.80 463,280.80



ll. Otros ingresos y deducciones fiscales 2021.

Ajuste anual por inflación acumulable      $6,220.00

Deducción de Inversiones del ejercicio                    2,430.00 

lll. Gastos del ejercicio del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2021.

70

Mes Conceptos Importe IVA al 16% Total

Agosto Gastos deducibles 10,100.00 1,616.00 11,716.00

Gastos no deducibles 2,850.00 456.00 3,306.00

Septiembre Gastos deducibles 49,670.00 7,947.20 57,617.20

Gastos no deducibles 6,500.00 1,040.00 7,540.00

Octubre Gastos deducibles 28,500.00 4,560.00 33,060.00

Gastos no deducibles 3,850.00 616.00 4,466.00

Noviembre Gastos deducibles 26,800.00 4,288.00 31,088.00

Gastos no deducibles 1,350.00 216.00 1,566.00

Diciembre Gastos deducibles 39,580.00 6,332.80 45,912.80

Gastos no deducibles 12,500.00 2,000.00 14,500.00

TOTALES 181,700.00 29,072.00 210,772.00

TOTAL GASTOS 154,650.00 56,528.00 211,178.00



Mes Concepto Pagado

Agosto Retiro de socios y asociados 11,000.00 

Septiembre Retiro de socios y asociados 53,000.00 

Octubre Retiro de socios y asociados 25,000.00 

Noviembre Retiro de socios y asociados 38,000.00 

Diciembre Retiro de socios y asociados 28,000.00 

TOTAL 155,000.00 

lV. Retiro de socios u asociados en el año 2021.
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V. Ingresos propios de la actividad del 1º. de enero al 31 de junio d 2021
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Número de 

recibo 

Fecha de 

expedición
Importe IVA al 16% Total

Fecha de 

cobro

21 05-ene-21 35,000.00 5,600.00 40,600.00 10-ene-21

22 31-ene-21 12,500.00 2,000.00 14,500.00 05-feb-21

23 02-feb-21 28,000.00 4,480.00 32,480.00 15-feb-21

24 03-mar-21 16,500.00 2,640.00 19,140.00 30-mar-21

25 04-abr-21 38,500.00 6,160.00 44,660.00 02-may-21

26 04-may-21 2,100.00 336.00 2,436.00 04-may-21

27 15-may-21 18,500.00 2,960.00 21,460.00 30-may-21

28 15-may-21 36,500.00 5,840.00 42,340.00 06-jun-21

29 06-jun-21 37,500.00 6,000.00 43,500.00 15-jun-21

30 30-jun-21 10,500.00 1,680.00 12,180.00 10-jul-21

TOTALES 235,600.00 37,696.00 273,296.00



VI. Ingresos acumulables propios de la actividad al mes de junio de 2021.
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VII. Anticipos a socios de enero a junio de 2021: $140,000.00

VIII. El pago provisional de enero a mayo de 2021 fue cero. 

Mes de 

expedición 

del recibo

Fecha de 

cobro

Honorarios 

cobrados
IVA al 16% Total

dic-20 10-ene-21 66,000.00 10,560.00 76,560.00

ene-21 10-ene-21 35,000.00 5,600.00 40,600.00

05-feb-21 12,500.00 2,000.00 14,500.00

feb-21 15-feb-21 28,000.00 4,480.00 32,480.00

mar-21 30-mar-21 16,500.00 2,640.00 19,140.00

abr-21 02-may-21 38,500.00 6,160.00 44,660.00

may-21 04-may-21 2,100.00 336.00 2,436.00

30-may-21 18,500.00 2,960.00 21,460.00

06-jun-21 36,500.00 5,840.00 42,340.00

jun-21 15-jun-21 37,500.00 6,000.00 43,500.00

TOTALES 291,100.00 46,576.00 337,676.00



Solución:

l. Determinación de la utilidad fiscal del ejercicio 2021.
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Ingresos propios de la actividad $ 333,380.00 
Ajuste anual por inflación acumulable 6,220.00 
Total de ingresos acumulables $ 339,600.00 
Menos:
Gastos deducibles $ 154,650.00 
Depreciación fiscal del ejercicio 2,430.00 
Retiro de socios y asociados 155,000.00 
Total de deducciones autorizadas $ 312,080.00 
UTILIDAD FISCAL $   27,520.00 



ll. Ingresos acumulables propios de la 
actividad del ejercicio 2021.
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Mes
Fecha de 

cobro

Honorarios 

cobrados
IVA al 16% Total

Agosto 31-ago-21 16,800.00 2,688.00 19,488.00

31-ago-21 13,500.00 2,160.00 15,660.00

Septiembr 02-sep-21 15,500.00 2,480.00 17,980.00

02-sep-21 8,000.00 1,280.00 9,280.00

04-sep-21 45,000.00 7,200.00 52,200.00

09-sep-21 13,500.00 2,160.00 15,660.00

25-sep-21 18,500.00 2,960.00 21,460.00

Octubre 14-oct-21 19,500.00 3,120.00 22,620.00

19-oct-21 10,000.00 1,600.00 11,600.00

30-oct-21 5,500.00 880.00 6,380.00

30-oct-21 19,500.00 3,120.00 22,620.00

Noviembr 05-nov-21 10,880.00 1,740.80 12,620.80

30-nov-21 13,600.00 2,176.00 15,776.00

30-nov-21 14,500.00 2,320.00 16,820.00

30-nov-21 11,100.00 1,776.00 12,876.00

Diciembre 28-dic-21 3,500.00 560.00 4,060.00

28-dic-21 14,500.00 2,320.00 16,820.00

29-dic-21 20,000.00 3,200.00 23,200.00

29-dic-21 60,000.00 9,600.00 69,600.00

TOTALES 333,380.00 53,340.80 386,720.80



lll. Determinaciónde ingresosnominales del
ejercicio2021.
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Ingresos acumulables del ejercicio 2021 339,600.00 
Menos:
Ajuste anual por inflación acumulable 6,220.00 
INGRESOS NOMINALES 333,380.00 

lV. Formula coeficiente de utilidad (CU) CU

Utilidad Fiscal 

(Pérdida fiscal)
+

Anticipos a 

socios y 

asociados
Ingresos nominales del ejercicio

CU=
27,520.00 + 155,000.00 

333,380.00

CU=
182,520.00

= 0.5474
333,380.00



V. Determinacióndelpagoprovisionaldel mesde junio de2022.
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Ingresos nominales de enero a junio de 2022 291,100.00 
Por:
Coeficiente de utilidad 0.5474 
Utilidad fiscal estimada 159,348.14 
Menos:
Anticipo de socios 140,000.00 
Utilidad base del pago provisional 19,348.14 
Por:
Tasa de ISR 30%
Impuesto causado 5,804.42
Menos:
Pago provisional de enero a mayo de 2022 0.00
IMPORTE A PAGAR 5,804.42 
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Enla ley del ISR,seestablecenlos requisitospara la disminuciónde los pagosprovisionalesy en la fracciónII
del artículo 14 de la LISRse estableceque se podrá disminuir a partir del segundosemestredel ejercicioel
coeficientede utilidad,paralo cualsedeberásolicitarautorizaciónparaaplicarun coeficientemenor.

Ladisposicióncitada limita el plazopara la disminuciónde los pagosprovisionalessolo a partir del segundo
semestredel ejercicio,por lo tanto en el primer semestredel ejerciciono sepodrá solicitarautorizaciónpara
disminuirlos pagosprovisionales,por lo cualsepuedeprovocarque en el primer semestreseefectúenpagos
provisionalesen exceso.



12. OBLIGACIONES DE LAS S.C. O A.C. (ARTÍCULO 76 
DE LA LISR) 
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Ademásde lassiguientesobligacionesfiscalesseñaladasanteriormentesetendránlassiguientes:

I. Llevarcontabilidadde conformidadcon el CFFsu reglamentoy reglamentode estaley y efectuar

los registros en la misma. Cuandose realicen operacionesen moneda extranjera, deberán

registrarseal tipo decambioaplicableen la fechaen queseconcierten.

II. Expedirloscomprobantesfiscalespor lasactividadesquerealicen.



III. Expedirlos comprobantesfiscalesen los que se asientenel monto de los pagosefectuados
que constituyaningresosde fuente de riquezaubicadaen Méxicode acuerdocon lo previsto
en el TítuloV de estaley o de lo pagosefectuadosa los establecimientosen el extranjerode
institucionesde crédito del país,en los términosdel artículo48 de la mismay, en su caso,el
impuestoretenidoal residenteen el extranjeroo a lascitadasinstitucionesdecrédito.

IV. Formularun estadodeposiciónfinancieraa la fechaen termineel ejercicio.

V. Presentardeclaraciónen la que se determine el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad
gravadadel mismo y el monto del impuestocorrespondiente,ante las oficinasautorizadas,
dentro de los tres mesessiguientesa la fecha en que termine dicho ejercicio. En dicha
declaracióntambién se determinarán la utilidad fiscal y el monto que correspondaa la
participaciónde lostrabajadoresen lasutilidadesde la empresa.
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VI. Presentar,a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante las autoridadesfiscalesy
mediante la forma oficial que al efecto aprueben las autoridades la información de los
préstamos otorgados o garantizadospor residentes en el extranjero, así como tipo de
financiamiento,nombredel beneficiario,efectivode los intereses,tipo de moneda,la tasade
interésaplicabley lasfechasdeexigibilidaddelprincipaly accesoriosdecasaoperación.

VII. Presentarlasdeclaracionesa queserefiere esteartículoa travésde medioselectrónicosen la
direcciónde correo electrónicoque al efecto señaleel Serviciode AdministraciónTributaria
mediantedisposicionesdecaráctergeneral.
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IX. Obtenery conservarla documentacióncomprobatoria,tratándosede contribuyentesque celebrenoperacionescon partes
relacionadas,con la que demuestrenque el monto de susingresosy deduccionesse efectuaronde acuerdoa los precios,
montosde contraprestacioneso márgenesde utilidad, que hubieranutilizadou obtenido con o entre partesindependientes
en operacionescomparables,la cualdeberácontenerlossiguientesdatos:

a) Elnombre,denominacióno razónsocial,domicilioy residenciafiscal,de laspersonasrelacionadascon lasque secelebren
operaciones,asícomola documentaciónquedemuestrela participacióndirectae indirectaentre laspartesrelacionadas.

b) Informaciónrelativaa las funcioneso actividades,activosutilizadosy riesgosasumidospor el contribuyentey la parte o
partesrelacionadasconlasquesecelebrenoperaciones,por cadatipo de operación.

c) Informacióny documentaciónsobrelasoperacionesconpartesrelacionadasy susmontos,por cadaparte relacionaday por
cadatipo de operaciónde acuerdoa la clasificación,así como con los datos y elementosde comparabilidadque estableceel
artículo179de estaLey.

d) Elmétodo aplicadoconformeal artículo180 de estaLey,incluyendola informacióny la documentaciónsobreoperacioneso
empresascomparablespor cadatipo de operación,asícomoel detalleen la aplicaciónde losajustesque,en sucaso,sehayan
realizadoen lostérminosdel artículo179, tercer párrafodeestaLey.

exceptomenoresa 13,000,000.00 y sisonSPmenoresa 3,000,000.00

X. Presentar,a más tardar el 15 de mayo del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate, la
informaciónde las operacionesque realicencon partes relacionadas,efectuadasdurante el año de calendarioinmediato
anterior,quesesolicitemediantela formaoficialqueal efectoapruebenlasautoridadesfiscales.
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XI. Tratándosede personasmorales que hagan los pagos por concepto de dividendos o utilidades a
personasfísicaso moralesdeberánde efectuar los pagoscon chequenominativo no negociabledel
contribuyente expedidoa nombre del accionistao a través de transferenciaelectrónicade fondos y
proporcionarel CFDIcorrespondiente.

XII. Tratándosede personasmorales que celebren operacionescon partes relacionadas,éstas deberán
determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando para esas
operacioneslos precios,montosde contraprestacioneso márgenesde utilidad que hubieranutilizadou
obtenido con o entre partes independientesen operacionescomparables. Paraestosefectos,aplicarán
losmétodosestablecidosen el artículo180de estaLey,en el ordenestablecidoen el citadoartículo.

XIII. Presentar,a mástardar el día15 de febrero de cadaaño ante lasoficinasautorizadas,declaraciónen la
queproporcionenla informaciónde lasoperacionesefectuadasen el añode calendarioanterior,a través
de fideicomisospor losqueserealicenactividadesempresarialesen losqueintervengan.

XIV. Llevarun control de inventariosde mercancías,materias primas, productos en procesoy productos
terminados,segúnse trate, conforme al sistemade inventariosperpetuos. Loscontribuyentespodrán
incorporarvariacionesal sistemaseñaladoen estafracción,siempreque cumplancon los requisitosque
seestablezcanmediantereglasde caráctergeneral.

XV. Los contribuyentesque opten por valuar sus inventarios de conformidad con el cuarto párrafo del
artículo 41 de esta Ley,deberánllevar un registro de los factoresutilizadospara fijar los márgenesde
utilidad bruta aplicadospara determinar el costo de lo vendido durante el ejercicio, identificandolos
artículoshomogéneospor gruposo departamentosconlosmárgenesde utilidad aplicadosa cadaunode
ellos. El registro a que se refiere este párrafo se deberátener a disposiciónde las autoridadesfiscales
duranteel plazoestablecidoen el artículo30del CódigoFiscalde la Federación.
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XVI. Informara lasautoridadesfiscales,a travésde los mediosy formatosque paratal efecto señaleel Serviciode AdministraciónTributariamediantereglasde
caráctergeneral,de los préstamos,aportacionespara futuros aumentosde capital o aumentosde capital que recibanen efectivo,en monedanacionalo
extranjera,mayoresa $600,000.00, dentro de los quince díasposterioresa aquél en el que se reciban las cantidadescorrespondientes. Tratándosede
personasmoralesque celebrenoperacionescon partes relacionadas,éstasdeberándeterminar sus ingresosacumulablesy susdeduccionesautorizadas,
considerandoparaesasoperacioneslosprecios,montosde contraprestacioneso márgenesde utilidad que hubieranutilizadou obtenidocono entre partes
independientesen operacionescomparables. Paraestosefectos,aplicaránlosmétodosestablecidosen el artículo180de estaLey,en el ordenestablecidoen
el citadoartículo.

XVII. Loscontribuyentesresidentesen el paísquetenganestablecimientosen el extranjero,ademásde lasobligacionesestablecidasen otros artículosde estaLey,
tendránlassiguientes:

a) Llevarlos libros de contabilidady los registrosque correspondanal establecimientoen el extranjero,en los términosque señaleestaLeyy su Reglamento. Los
asientoscorrespondientespodránefectuarsedeacuerdoconlo siguiente:

1. Enidiomaespañolo en el oficial del paísdondeseencuentrendichosestablecimientos. Silos asientoscorrespondientessehacenen idiomadistinto al español
deberáproporcionarsetraducciónautorizadaa lasautoridadesfiscalescuandoéstasasílo requieranenel ejerciciodesusfacultadesdecomprobación.

2. Registrandolasoperacionesen monedanacionalo en la monedade cursolegalen el paísdondeseencuentrendichosestablecimientos. Siseregistraen moneda
distintade la nacional,la conversiónpodráhacerse,a eleccióndel contribuyente,por cadaoperacióno conformeal tipo de cambioquetengala monedaextranjeraen
Méxicoal último díadecadamesdecalendario.

b) Conservarlos libros, los registrosy la documentacióncomprobatoriade los asientosrespectivosy los comprobantesde haber cumplidocon susobligaciones
fiscales,relacionadosúnicamentecon el establecimientoen el extranjero,duranteel término que paratal efecto señalanestaLeyy el CódigoFiscalde la Federación.
Podránconservarseen dichoestablecimientosiempreque secumplanlos requisitosy condicionesque fije el Reglamentode estaLey. Llevarun control de inventarios
de mercancías,materiasprimas,productosen procesoy productosterminados,segúnse trate, conformeal sistemade inventariosperpetuos. Loscontribuyentes
podránincorporarvariacionesal sistemaseñaladoenestafracción,siemprequecumplanconlosrequisitosqueseestablezcanmediantereglasdecaráctergeneral.

XVIII. Laspersonasmoralesque distribuyananticiposo rendimientosen los términos de la fracciónII del artículo 94 de estaLey,deberánexpedircomprobante
fiscalenel queconsteel monto de losanticiposy rendimientosdistribuidos,asícomoel impuestoretenido.



85

XIX. Tratándosede contribuyentesqueesténobligadoso hayanoptadopor dictaminarseen los términosdel artículo32-A del Código
Fiscalde la Federación,deberándar a conoceren la AsambleaGeneralOrdinariade Accionistasun reporte en el queseinforme
sobreel cumplimientode lasobligacionesfiscalesa sucargoenel ejerciciofiscalal quecorrespondael dictamen.

Laobligaciónprevistaen el párrafoanterior,setendrápor cumplidasien la Asambleareferidasedistribuyeentre losaccionistasy seda
lecturaal informesobrela revisiónde la situaciónfiscala queserefiere la fracciónIII del artículo52 del CódigoFiscalde la Federación.

XX. Informar a lasautoridadesfiscales,a travésde los mediosy formatosque para tal efecto señaleel Serviciode Administración
Tributariamediantereglasdecaráctergeneral,la enajenacióndeaccioneso títulosvalorquerepresentenla propiedaddebienes
emitidaspor el contribuyente,efectuadaentre residentesen el extranjerosinestablecimientopermanenteen México.

Lainformacióna que serefiere estafracción,deberápresentarsea mástardar duranteel messiguientea la fechaen la que ocurra la
operación,y deberácontenerpor lo menoslossiguientesdatos:

a) Fechade enajenaciónde accioneso títulos valor que representenla propiedadde bienesen términosdel artículo161de esta
Ley.

b) Nombre,denominacióno razónsocial,númerode identificaciónfiscaly paísde residenciade los residentesen el extranjerosin
establecimientopermanenteenMéxico.

c) Fechadeenterodel impuestosobrela renta.

d) Monto del impuestopagado.

Laspersonasmoralesqueno presentenla informacióna queserefiereestafracciónseránresponsablessolidariosen el cálculoy entero
del impuesto correspondienteal residente en el extranjero, en los términos del artículo 26, fracción XI del CódigoFiscalde la
Federación



CAPITULO II

SOCIEDADES Y ASOCIACIONES   CIVILES 

DEL TITULO III DE LA LISR
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1. PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

Laspersonasmoralesa queserefiereel artículo79de la LISRdentro de lasqueseencuentranS.C. o
A.C., así como las sociedadesde inversión especializadasen fondos para el retiro, no son
contribuyentesdel impuesto sobre la renta salvopor lo dispuestoen el artículo 94 de esta ley.
Asimismo,este título seráaplicabletratándosede las sociedadesde inversiónde renta variablea
que se refiere la Ley de Sociedadesde Inversión, cuyos integrantes o accionistas sean
exclusivamentepersonasfísicas.

Laspersonasmoralesa que serefiere el artículo79 de la LISRseconsideranpersonasmoralescon
finesno lucrativosy sonlassiguientes:

I. Sindicatosobrerosy losorganismosquelosagrupen.

II. Asociacionespatronales.

III. Cámarasde comercioe industria,agrupacionesagrícolas,ganaderaspesqueraso silvícolas,así

comolosorganismosquelasreúnan.

IV. Colegiosdeprofesionalesy losorganismosquelosagrupen.
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V. Asociacionesciviles y sociedadesde responsabilidadlimita da de interés público que

administrenen forma descentralizadalos distritos o unidadesde riego, previa la concesióny

permisorespectivo.

VI. Institucionesde asistenciao de beneficencia,autorizadaspor las leyesde la materia,asícomo

las sociedadeso asociacionesciviles,organizadassin fines de lucro y autorizadaspara recibir

donativosen los términos de esta ley, que tengancomo beneficiariosa personas,sectores,y

regionesde es- casosrecursos; que realicenactividadespara lograr mejores condicionesde

subsistenciay desarrolloa lascomunidadesindígenasy a losgruposvulnerablespor edad,sexo

o problemasdediscapacidad,dedicadasa lassiguientesactividades:

a) La atención a requerimientosbásicosde subsistenciaen materia de alimentación,vestido o

vivienda.

b) Laasistenciao rehabilitaciónmédicao a la atenciónen establecimientosespecializados.

c) Laasistenciajurídica,el apoyoy la promoción,parala tutela de losderechosde losmenores,así

comoparala readaptaciónsocialdepersonasquehanllevadoa caboconductasilícitas.



d) Larehabilitacióndealcohólicosy farmacodependientes.

e) Laayudaparaserviciosfunerarios.

f) Orientaciónsocial,educacióno capacitaciónparael trabajo.

g) La promociónde la participaciónorganizadade la poblaciónen las accionesque mejoren sus

propiascondicionesen subsistenciaenbeneficiode la comunidad.

VII.Sociedadescooperativasdeconsumo.

VIII.Organismosqueconformea la ley agrupena lassociedadescooperativas,yaseade productores

o deconsumidores.

IX. Sociedadesmutualistasque no operen con terceros,siempreque no realicengastospara la

adquisicióndenegocios,talescomopremios,comisionesy otrossemejantes.
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X. Sociedadeso asociacionesde caráctercivil quesedediquena la enseñanza,conautorizacióno

con reconocimientode validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de

Educación,asícomo las institucionescreadaspor decreto presidencialo por ley, cuyoobjeto

seala enseñanza.

XI. Sociedadeso asociacionesde caráctercivil dedicadasa la investigacióncientíficao tecnológica

queseencuentreninscritasen el RegistroNacionalde InstitucionesCientíficasy Tecnológicas.

XII. Asociacioneso sociedadesciviles,organizadassin fines de lucro y autorizadaspara recibir

donativos,dedicadasa lassiguientesactividades:

a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura,

arquitecturay cinematografía,conformea la Leyquecreaal Instituto Nacionalde BellasArtesy

Literatura,asícomoa la LeyFederaldeCinematografía.

b) Elapoyoa lasactividadesdeeducacióne investigaciónartísticadeconformidadconlo señalado

enel incisoanterior.
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c) Laprotección,conservación,restauracióny recuperacióndel patrimonioculturalde la nación,en

lostérminosde la LeyFederalsobreMonumentosy ZonasArqueo- lógicas,Artísticoe Históricoy

la LeyGeneralde BienesNacionales; asícomoel arte de lascomunidadesindígenasen todaslas

manifestacionesprimigenias de sus propias lenguas, los usos y costumbres,artesaníasy

tradicionesde la composiciónpluriculturalqueconformanel país.

d) La instauracióny establecimientode bibliotecas que formen parte de la Red Nacional de

BibliotecasPúblicasdeconformidadconla LeyGeneraldeBibliotecas.

e) Elapoyoa lasactividadesy objetivosde los museosdependientesdel ConsejoNacionalpara la

Culturay lasArtes.

XIII.Lasinstitucioneso sociedadesciviles,constituidasúnica- mente con el objeto de administrar

fondos o cajasde ahorro, y aquéllasa las que se refiera la legislaciónlaboral, así como las

sociedadescooperativasde ahorro y préstamo a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito

Popular.
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XIV.Asociacionesdepadresde familiaconstituidasy registra- dasen lostérminosdel Reglamentode

AsociacionesdePadresdeFamiliade la LeyGeneraldeEducación.

XV.Sociedadesde gestión colectivaconstituidasde acuerdocon la Ley Federaldel Derechode

Autor.

XVI.Asociacioneso sociedadescivilesorganizadasconfinespolíticos,deportivoso religiosos.

XVII.Asociacioneso sociedadescivilesque otorguen becas,a que se refiere el artículo 98 de esta

Ley.

XVIII.Asociacionescivilesde colonosy lasasociacionescivilesque sedediquenexclusivamentea la

administracióndeun inmuebledepropiedadencondominio.
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XIX.Las sociedadeso asociacionesciviles, organizadassin fines de lucro que se constituyan y
funcionenen forma exclusivapara la realizaciónde actividadesde investigacióno preservación
de la flora o faunasilvestre,terrestre o acuática,dentro de lasáreasgeográficasdefinidasque
señaleel Serviciode AdministraciónTributariamediante reglasde caráctergeneral,asícomo
aquellasqueseconstituyany funcionenen forma exclusivaparapromoverentre la poblaciónla
prevención y control de la contaminacióndel agua, del aire y del suelo, la protección al
ambiente y la preservacióny restauración del equilibrio ecológico. Dichas sociedadeso
asociaciones,debencumplirconlosrequisitosseñaladosen lasfraccionesll, lll, lV,Vdel artículo
97 de esta ley, para ser consideradascomo institucionesautorizadaspara recibir donativosen
lostérminosde la misma.

XX.Las asociacionesy sociedadesciviles, sin fines de lucro, que compruebenque se dedican
exclusivamentea la reproducciónde especiesen protección y peligro de extinción y a la
conservaciónde su hábitat, siempreque ademásde cumplir con lasreglasde caráctergeneral
queemitael Serviciode AdministraciónTributaria,seobtengaopiniónpreviade la Secretaríade
Medio Ambientey RecursosNaturales. Dichassociedadeso asociaciones,debencumplirconlos
requisitosseñaladosen lasfraccionesll, lll, lV,Vdel artículo97deestaley.

XXI.Lassociedadesde inversiónespecializadaen fondosparael retiro.
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2. PARTIDOS Y ASOCIACIONES POLÍTICAS

En el artículo 79 de la LISRse consideraque los partidos y asociacionespolíticas, legalmente

reconocidos,tendrán lasobligacionesde retener y enterrar el impuestoy exigir la documentación

que reúna los requisitos fiscales,cuando hagan pagos a terceros y estén obligadosa ello en

términosdeestaley.

Esimportante hacerla aclaraciónque laspersonasmoralesdel artículo79, no soncontribuyentes

del ISR,pero no leseliminael cumplimientode obligacionesfiscalesque seestablecenen la propia

ley, con la excepciónque másadelantese comenta,tales como retenciónde impuestos,obtener

comprobantescon requisitos fiscales,etc. Este tipo de sociedadeses fácil confundir el no ser

contribuyente,conel estarexentode toda obligaciónfiscal,lo cualconduceen muchasocasionesa

fuertesomisionesenmateriafiscal.
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3. INTEGRANTES DE S.C. O A.C. SI SON CONTRIBUYENTES

Los integrantes de las S.C. o A.C. considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos 
que éstas les entreguen en efectivo o en bienes.
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4. DETERMINACION DEL REMANENTE DISTRIBUIBLE

LasS.C. o A.C. del Título III, determinarán el remanente distribuible de un año de calendario

correspondientea susintegrantescomosigue:

Ingresos obtenidos en el período

(excepto los señalados en el artículo 93 y aquellos por los 

que se haya pagado impuesto definitivo)
$

Menos:

Deducciones autorizadas, de conformidad con el Título IV $

REMANENTE DISTRIBUIBLE $

Cuandola mayoríade los integrantesde dichaspersonasmoralesseancontribuyentesdel Título II,
el remanentedistribuible se calcularásumandolos ingresosy disminuyendolas deduccionesque
correspondanen lostérminosdedichotítulo.

Cuandola mayoríade los integrantesde dichaspersonasmoralesseancontribuyentesdel TítuloIV,
Capítulo II, Sección I o II, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y
disminuyendolasdeduccionesquecorrespondan,en lostérminosdedichassecciones.
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Enel casode que lasS.C. o A.C. de esteTítuloenajenenbienesdistintosde suactivofijo o presten

serviciosa personasdistintasde susmiembros,deberándeterminarel impuestoquecorrespondaa

la utilidad por los ingresosderivadosde lasactividadesmencionadasen lostérminosdel TítuloII de

estaley a la tasadel 30%, siemprequedichosingresosexcedandel 5%de los ingresostotalesde la

personamoralenel ejerciciodequesetrate.

Lo dispuestoen el párrafo anterior no será aplicabletratándosese S.C. o A.C. autorizadaspara

recibirdonativosdeduciblesen lostérminosdel artículo27fracciónl y 151fracciónlll de la LISR.

Lo anterior implicará que cuando una S.C. o A.C. se encuentre en el supuestoque marca este

ordenamiento, deberá separar los ingresosque se encuentran gravadosen el Título II de los

ingresosexentosen el Título III. Lacomplicaciónsepuedepresentaren el casode lasdeducciones

autorizadas,para lo cual se deberáidentificar las que correspondana los ingresosgravadosy las

que se aplican a los ingresos exentos. Al respecto el artículo 137 del RISR,establece el

procedimientoquesedebeaplicara lasdeduccionesa cadatipo de ingreso.

5. INGRESOS QUE SI CAUSAN IMPUESTO



Lasdeduccionesque seaplicaránparael Título II, deberánreunir los requisitosde deducibilidada

quehicimosreferenciaen el capítuloanterior y, ademáséstassedeterminaráncomosigue:

I. Tratándosede gastosde inversionesque seanatribuibles exclusivamentea las mencionadas

actividades,éstossededuciránen lostérminosdel TítuloII de la Ley.

II. Cuandose trate de gastose inversionesque seanatribuiblesparcialmentea las mencionadas

actividades,excepto en el caso de inversionesen construcciones,éstos se deduciránen la

proporción que represente el número de días en el que se desarrollen las actividades

mencionadasrespectodel períodopor el queseefectúala deducción.

III. Tratándosede inversionesen construccionesque seutilicen parcialmenteparala realizaciónde

dichasactividades,éstasserándeduciblesen la proporción que resulte de multiplicar la que

representeel área utilizadapara desarrollarla actividadrespectodel área total del inmueble

por la proporciónquerepresenteel númerodedíasen queseutilice respectode365.
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Paraejemplificarlo anteriora continuaciónpresentamosel siguiente:

EJEMPLO

Supuestos:

1. LaA.C. obtieneingresosexentospor cuotasdesusintegrantespor 700,000.00.

2. LaA.C. enajenabienesdistintosdesuactivofijo por $ 500,000.00.

3. Erogagastosidentificadosconel punto 2 por $ 300,000.00y conel punto 1 por $ 400,000.00.

4. Setiene unadepreciaciónactualizadadel total deconstruccionespor $80,000.00.

5. Eláreautilizadaen actividadesdel punto 2 esdel30%y seutilizalos365díasdel ejercicio.

6. Determinarel resultadofiscalde lasactividadesgravadasenel TítuloII.
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Solución

1.Ingresos acumulables $ 500,000.00 

Menos:

2.Deducciones autorizas:

2.1 Gastos identificados $ 300,000.00 

2.2 Depreciación 30% sobre          $80,000.00 24,000.00 $324,000.00 

3.Utilidad fiscal $ 176,000.00 

4.Pérdida fiscal 0

5.Resultado fiscal $ 176,000.00 

6.ISR (30%) $   52,800.00 
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6. NO SON INGRESOS GRAVADOS CUANDO SE TENGA 
AUTORIZACION PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES 

LasS.C. o A.C. que lleven a cabo enajenacionesde bienesdistintos de su activo fijo o presten

serviciosa personasdistintasa de susmiembrosy estosexcedandel 5%de susingresostotales,a

pesarde que como se comentó anteriormente se consideraningresosgravados,si cuentan con

autorizaciónparapercibir donativosdeduciblesen los términosde los artículos27 fracciónl y 153

fracciónlll deestaley,no estarángravadoslosingresos.

Este sería el caso, por ejemplo de las escuelas, institutos, universidades,instituciones de

beneficencia,etc., que llevana cabooperacionesque resultangravadasen los términosexpuestos

anteriormente, sin embrago,no pagaranel ISRsi tiene la autorizaciónpara percibir donativos

deducibles.
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Existeun casoespecialtratándosede institucioneseducativas,ya que a travésde oficiosemitidos
por la SHCPse le dan tratamientos específicosa este tipo de ingresos. Efectivamente,por oficio
númeroS25-A-1-D-7425de fecha9 de junio de 1993la administracióngeneraljurídicade ingresos,
dio a conocerel criterio tratándosede la aplicacióndel artículo64 de la LISRen el queseestablece
que en casode que laspersonasmoralesdel Título lll enajenaran bienesdestinosde su activo o
presentaraserviciosa personasdistintas de sus miembros,deberíandeterminar el ISRque les
correspondade susactividadesmencionadassiempreque dichosingresosexcedieranel 5%de los
ingresostotales de la personamoral en el ejerciciode que se trate, sin embargo,esto no será
aplicabletratándosede prestaciónde serviciosde enseñanzaconautorizacióno reconocimientode
validezoficial de estudiosen los términos de la Ley Generalde Educacióny siempre que los
ingresospercibidoscorrespondana lospagospor el servicioprestadoen virtud de losalumnosque
seencuentreninscritosen lasinstitucioneseducativasdequesetrate.

Coneste criterio, si la institución educativase encuentraen estossupuestos,y a pesarde que no
tenga autorizaciónpara recibir donativos deducibles,no gravaríalos ingresospercibidosde las
cuotasde colegiaturaspagadospor losalumnos,yaqueestosal no sermiembrosde la sociedad,se
interpretaríacomodistintosy por lo tanto seencontraríaen lossupuestosqueestablecela Leypara
efectosdequefuerangravados,peroconel criterio mencionadopor la SHCP,estaríanexentos.
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7. INGRESOS GRAVADOS DERIVADOS DE 
ENAJENACION DE BIENES, INTERESES Y PREMIOS

Elartículo79 de la LISRestableceque laspersonasmoralesa queserefiere esteTítulo,a excepción

de las sociedadesde inversiónespecializadasen fondos para el retiro y de las personasmorales

autorizadaspararecibirdonativosdeduciblesen lostérminosde la misma,seráncontribuyentesdel

impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los mencionadosen el Capítulo IV

(enajenaciónde bienes)VI (intereses)y VII (premios),del Título IV de esta ley, con independencia

dequelosingresosa queserefiereel CapítuloVIsepercibanenmonedaextranjera.

Paraefectosde determinarel ISRa pagar,seaplicaríanlasdisposicionescontenidasen el TítuloIVy

la retenciónqueensucasoseefectúetendráel carácterdepagodefinitivo.

Nuevamenteen este tipo de ingresos,destacamosla importanciaque tendríapara la S.C. o A.C. si
tuviera autorizaciónpara recibir donativosdeducibles,ya que si bien obtendríaningresospor los
conceptosmencionados,no segravaríany por lo tanto no deberíanpagarel ISR; un casocomúnson
los ingresospor interesesde institucionesde crédito, sobreloscualesno debehaberretención,sin
embargo, si no se encuentran en esta situación y obtuvieran ingresospor cualquiera de los
conceptosmencionadossetendríaquepagarel impuestocorrespondiente.
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A continuación mostramos el ejemplo de una enajenación de inmuebles, para que se aprecie el 
impacto que tendría este tipo de operaciones en estas instituciones:

EJEMPLO

1. Laescuelaά·έadquirióun inmuebleel 1o. deenerode1996en $200,000.00.

2. Laescuelaά·έno tiene autorizaciónpararecibirdonativosdeducibles.

3. Seenajenael inmuebleenel mesde febrerode2006en$600,000.00.

Determinarel ISRa pagar,comopagodefinitivo.

Sedeterminael ISRen lostérminosdel TítuloIVde la LISR.
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1 Actualización del Costo de Adquisición 
1.1 Terreno 20% sobre $200,000.00         = 40,000.00

Factor de actualización =INPC enero 2006    116.983    =            2.5976
INPC enero 1996   45.0334    

Terreno Actualizado 103,904.00 

1.2 Construcción 80% sobre $200,000.00 = 160,000.00 
Depreciación 3% x 10 = 30% 48,000.00 

Valor por actualizar 112,000.00 
Factor de actualización 2.5976 
Construcción actualizada 290,931.20 

1.3Terrero y Costrucción Actualizada 394,835.20 

2. Determinación de la ganancia
2.1 Valor de enajenación 600,000.00 
2.2 Costo actualizado 394,835.20 
2.3 Base gravable 205,164.80 

2.4 Entre número de años de antigüedad 10.00 

2.5 Base para aplicar tarifa 20,516.48 

2.6 ISR según tarifa 1,634.92 
2.7 ISR a pagar ($1,634.92 x 10) 16,349.20 
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9. PRESUNCION DE INGRESOS

Enel penúltimo párrafo del artículo79 de la Leydel ISR,sepresumeque seconsideraremanente

distribuible,aun cuandono la hayanentregadoen efectivoo en bienesa susintegranteso socios,

lossiguientesconceptos.

1. Omisiónde ingresos.

2. Comprasno realizadase indebidamenteregistradas.

3. Erogacionesque efectúeny no seandeduciblesen los términos del Título IV de esta ley, salvo

cuandodichacircunstanciasedebaa queéstasno reúnenlosrequisitosde la LISR.

4. Préstamosquehagana sussocioso integrantes,o a loscónyuges,ascendienteso descendientes

en línea recta de dichos socioso integrantes,salvo en el casode préstamosa los socioso

integrantesde lassociedadescooperativasde ahorroy préstamoa que serefiere la fracciónXIII

del artículo79de la LISR.
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10. PAGO DEL IMPUESTO POR PRESUNCION DE INGRESOS

Cuandosedetermineremanentedistribuibleen los supuestosanteriores,la personamoral de que

se trate enterará como impuesto a su cargo el impuesto que resulte de aplicar sobre dicho

remanentedistribuible la tasa del 30%, en cuyo casose considerarácomo impuesto definitivo,

debiendoefectuarel entero correspondientea mástardar en el mesde febrero del añosiguientea

aquélenqueocurracualquierade lossupuestosa quenoshemosreferido.

Paraexplicarlo anteriora continuaciónpresentamosel siguiente:

EJEMPLO

Supuestos:

1. La escuelaά·έA.C. no cumplió con requisitos fiscalesen sus deduccionescon importe de

$40,000.00del ejercicio2021.

2. Determinarel pagodel impuesto.
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Solución

1. Remanentedistribuible 40,000.00

2. TasaISR 30%

3. ISRa pagaren febrerode2022 12,000.00

El supuestode presunciónde ingresosdebe ser vigilado en forma cuidadosaen este tipo de
sociedades,ya que en la práctica es común encontrar que no reúnen los requisitos fiscales
establecidosen el último párrafo del artículo 79 de la LISRy esta contingenciapuedeser un alto
costoparaestetipo desociedadesen el casodeunarevisiónpor partede lasautoridadesfiscales.
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11. PERSONAS AUTORIZADAS A RECIBIR DONATIVOS DEDU-
CIBLES

En los términos del artículo 27 fracción I de la LISRse establecenlos requisitos para que los
donativosseandeducibles.

Debetratarse de donativosno onerososni remunerativosy que satisfaganlos requisitosprevistos
en la LISRy en las reglasgeneralesque para el efecto establezcael SATy se otorguen en los
siguientescasos:

a) A la Federación,entidadesfederativaso municipios,asícomosusorganismosdescentralizados
quetributen conformeal TítuloIII de la presenteLey.

b) A las entidadesa las que se refiere el artículo 82 de esta ley y que son las fundaciones,
patronatosy demásentidadescuyopropósito seaapoyareconómicamentelas actividadesde
personasmoralesautorizadaspararecibirdonativosdeducibles.
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d) A laspersonasmoralesa queserefierenlosartículos79 fraccionesXlXY82de estaley y quese

refiere a S.C. o A.C. organizadassin fines de lucro para preservarla flora o fauna silvestre,

terrestre o acuáticay laspersonasmoralesde lasfraccionesVl, X,Xl YXll del articulo 82 de la

LISR.

e) A las asociacionesy sociedadescivilesque otorguen becasy cumplancon los requisitosdel

artículo83deestaLey.
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En los términos del articulo 36 del RISRse consideraque se cumplecon los requisitosde la LISR

cuandoen el ejercicio en que se otorgue el donativo la asociacióneste incluida en la lista que

publiqueel SATen el DiariosOficialy en la páginade internet www.sat.gob.mx.

Para ser autorizadade recibir donativos se debe cumplir con los siguientesrequisitos, en los

términosdel artículo131del RISR:

1. Solicitarautorizacióna la SHCPacompañandoescrituraconstitutivay estatusquela rigen.

2. Documentaciónque acrediteque seencuentraen los supuestosdel artículo27 fracciónl de la

LISR.
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Lasinstitucionesa que serefiere lasfraccionesVI (institucionesde asistenciao de beneficencia)fracción
X(institucioneseducativas)fracciónXI(S.C. o A.C. dedicadasa la investigacióncientíficao tecnológica)y
XII (A.C. o S.C. organizadassin fines de lucro dedicadasa la difusión de música,artes plásticas,artes
dramáticas,danza,etc.), del articulo79 de la LISR,deberáncumplircon lo siguientepar serconsideradas
como institucionesautorizadaspara recibir donativosdeduciblesen los términos de esta ley, en los
términosdel articulo81de la LISR.

I. Queseconstituyany funcionenexclusivamentecomoentidadesquesedediquena cualquierade los
finesa que serefieren lasfraccionesVI,X,XIy XII del artículo79 de estaley y que de conformidad
conlasreglasde caráctergeneralqueal efectoexpidael SAT,unapartesustancialde susingresoslos
reciban de fondos proporcionadospor la Federación,Estadoso Municipios, de donativos o de
aquellosingresosderivadosde la realizaciónde suobjeto social. Tratándosede aquellasentidadesa
cuyofavor seemita una autorizaciónpararecibir donativosdeduciblesen el extranjeroconformea
los tratados internacionales,ademásde cumplir con lo anterior, no podrán recibir ingresosen
cantidades excesivaspor concepto de arrendamiento, intereses, dividendos o regalíaso por
actividadesno relacionadasconsuobjeto social.
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II. Que las actividadesque desarrollantengancomo finalidadprimordial el cumplimientode su
objeto social,sinquepuedaninterveniren campañaspolíticaso involucrarseen actividadesde
propagandadestinadasa influir en la legislación.

Noseconsideraque influyeen la legislaciónla publicaciónde un análisiso de unainvestigaciónque
no tenga carácterproselitistao la asistenciatécnicaa un órgano gubernamentalque lo hubiere
solicitadopor escrito.

III. Quedestinensusactivosexclusivamentea los fines propiosde su objeto social,no pudiendo
otorgar beneficiossobreel remanentedistribuiblea personafísicaalgunao a susintegrantes
personasfísicaso morales,salvoque se trate, en esteúltimo caso,de algunade laspersonas
moralesa queserefiereesteartículo,o setrate de la remuneraciónde serviciosefectivamente
recibidos.

IV. Destinarlosactivosexclusivamentea losfinespropios.
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V. Que al momento de su liquidacióny con motivo de la misma, destinen la totalidad de su
patrimonioa entidadesautorizadaspararecibirdonativosdeducibles.

VI. Mantener a disposicióndel público en generalla informaciónrelativa a la autorizaciónpara
recibir donativos,al uso y destino que se haya dado a los donativosrecibidos,así como el
cumplimiento de sus obligacionesfiscales,y en su caso la información a que se refiere la
fracciónII deesteartículo.

Losrequisitosa que serefieren lasfraccioneslll, lV de esteartículodeberánconstaren la escritura
constitutivade la personamoraldequesetrate conel carácterde irrevocable.

En todos los casos,las donatarias autorizadasdeberán cumplir con los requisitos de control
administrativosqueal efectoestablezcael reglamentodeestaley.
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VI. A partir del 1º. de enero de 2006, se adicionaesta fracción al artículo 97 de la LISR,para
establecerla obligacióna las institucionesautorizadasa recibir donativos deducibles,de
informara lasautoridadesfiscalesa travésde losmediosy formatoselectrónicosqueseñaleel
SAT,a mástardar el día17 del mesinmediatoposteriora aquelen queserealicela operación,
de losdonativosrecibidosen efectivoen monedanacionalo extranjera,asícomo,en piezasde
oro o deplata,cuyomonto seasuperiora $ 100,000.00.
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En los términos del artículo 83 estas instituciones para recibir donativos deducibles,deberán

cumplirconlossiguientesrequisitos:

I. Que las becasse otorguen para realizarestudiosen institucionesde enseñanzaque tengan

autorizacióno reconocimientode validezoficial de estudiosen los términosde la LeyGeneral

de Educacióno, cuandosetrate de institucionesdel extranjeroéstasseencuentrenreconocidas

por el ConsejoNacionaldeCienciay Tecnología.

II. Quelasbecasseotorguenmedianteconcursoabierto al públicoen generaly su asignaciónse

baseendatosobjetivosrelacionadosconla capacidadacadémicadel candidato.

III. Quecumplancon los requisitosa los que se refiere el las fraccionesll, a VII,del artículo82 de

estaLey.
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Requisitosadicionalesparalosdonativosa institucionesdeenseñanza.

Para que sean deducibles los donativos a instituciones de enseñanzadeberán cumplirse los
siguientes:

1. Serándeduciblessiempreque seanestablecimientospúblicoso de propiedadde particulares
que tenganautorizacióno reconocimientode validezoficial de estudiosen los términosde la
LeyGeneraldeEducación.

2. Sedestinena la adquisiciónde bienesde inversión,a la investigacióncientíficao al desarrollo
de tecnología,asícomoa gastosde administraciónhastapor el monto,en esteúltimo casoque
señaleel reglamentodeestaley (artículo118delRISR).

3. Setrate de donacionesno onerosasni remunerativasy siempreque dichasinstitucionesno
hayandistribuidoremanentesa sussocioso integrantesen losúltimoscincoaños.
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